CONSEJO GENERAL DE SALUD MENTAL 

CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES
DOCUMENTO

“LA SALUD MENTAL: ENTRE LA CRISIS Y LA INACCIÓN”.

A partir del reciente resultado electoral de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, se ha puesto más en evidencia, la crisis estructural que la Salud Mental atraviesa, en el marco del subsector público estatal, dependiente de la administración del Gobierno de la Ciudad.

Decimos “crisis estructural”, por cuanto la misma es el resultado de un proceso, que fue  consolidándose a partir de la falta de decisión política y gestión, por parte de los diversos gobiernos locales que se sucedieron en esta última década, y que no implementaron políticas activas y coherentes, para una demanda progresiva y desbordante.
Recordamos que con la autonomía de la Ciudad, se sancionaron tres normativas claves: la Constitución local, la Ley Básica de Salud y la Ley de Salud Mental, con la firme expectativa de ser instrumentos de referencia y acción, respecto de las necesidades de transformación, de un perimido modelo de atención que aún subsiste. Hoy la atención se realiza a partir de un conjunto de efectores y dispositivos, que de manera anárquica y haciendo “lo que pueden”, no han sido integrados (junto a los efectores y dispositivos que se debían haber creado) en un  específico Sistema de Salud Mental,  tal como lo establece la legislación respectiva.
El día 27 de julio pasado, se han cumplido siete años de la sanción de la Ley de Salud Mental Nº 448, y el próximo 1º de octubre, se cumplirán once años de la sanción de la Constitución de la Ciudad Autónoma, que vale recordar, estableció un mandato ineludible: “Las políticas de salud mental…propenden a la desinstitucionalización progresiva, creando una red de servicios y de protección social”. 
El presente, resulta enmarcado por una situación política, denominada de “transición”, y en la cual coexisten dos perspectivas. Por un lado,  la de un gobierno con autoridades que ya finalizan su mandato, y que frente a los lineamientos legales de Salud Mental,  su gestión en el área, arrojó la carencia de acciones concretas necesarias, para el proceso de transformación del modelo de atención. Por otro lado, la incertidumbre que genera el advenimiento de un nuevo gobierno, que no ha tenido entre sus definiciones, cual va a ser la política que aplicará en el área, como así tampoco, sus actores e interlocutores.
En estos momentos, la materialidad de la crisis tiene una nueva arista, a partir de recortes y congelamientos  presupuestarios, operados de común acuerdo por el Jefe de Gobierno en ejercicio y el electo por asumir, bajo la argumentación de un no muy claro estado deficitario. En base a esta decisión, y como ejemplo, han sido paralizados todos los nombramientos de recursos humanos, que precedentemente habían sido incluidos en la base presupuestaria aprobada para el ejercicio 2007. También, se están viviendo situaciones críticas en diversos efectores, tales como, obras de remodelación e infraestructura, el recorte de servicios contratados para la seguridad, como así mismo, se ha denunciando la falta de psicofármacos, con el consiguiente efecto de descompensación  de pacientes asistidos.
Referenciar la crisis de la Salud Mental en la Ciudad, ayuda a los efectos de demarcar un pasado y un presente, que tienen un común denominador: la falta de políticas en el área. Políticas, que contemplan las acciones y el presupuesto necesario, en el estricto marco de lo que hasta hoy, no se logra hacer cumplir a las autoridades de turno: la ley.

Este Consejo, elaboró a mediados del año pasado, un documento titulado “Nuevas autoridades y el incumplimiento de la Ley 448”.  Este documento, fue justamente dado a conocer el día 20 de junio de 2006, en una reunión llevada a cabo en el Ministerio de Salud del GCBA, con el actual ministro, Dr. Alberto De Micheli. 
En dicho texto, se sintetizaba cronológicamente las acciones y recomendaciones llevadas a cabo por el Consejo General de Salud Mental como órgano asesor,  y el marco de frustración, que por la indiferencia y falta de adhesión a las recomendaciones,  jalonaron el paso de las diferentes gestiones que tuvo el área. Pero este texto también esbozaba, de manera propositiva y esperanzada, un conjunto de acciones que a corto y mediano plazo, esa nueva gestión (en esos momentos) estaba en condiciones de implementar, en tanto se contaba con un valor agregado: el  conocimiento y adhesión del  Dr. De Micheli por la Ley de Salud Mental, por cuanto él mismo,  había sido parte activa en la elaboración de dicha ley, a partir de su rol de Director de la Comisión de Salud de la Legislatura de la C.A.B.A.

En esa reunión, y a partir de un planteo del ministro (en cuanto a que tenía un plazo de gestión acotado a un año y medio), se estableció un compromiso claro y coherente sobre lo que era factible ejecutar. Así fue que, se acordó implementar parcialmente cuatro de los dispositivos alternativos al modelo asilar, planteados por la ley 448:
1) Dotar de Guardias de Salud Mental, en los  Hospitales Generales, con equipo base (enfermero-trabajador social-psiquiatra-psicólogo).

2) El establecimiento de camas de internación breve, en 10 Hospitales Generales.

3) La apertura de cuatro “Casas de Medio Camino” (que se iban a concretar antes de la finalización del año 2006).

4) La dotación de recursos humanos para cada Hospital de Día (12), con el nombramiento inicial de 5 profesionales de Salud Mental, para cada uno de ellos.
Este compromiso, quedó ratificado por cuanto el Dr. De Micheli, aseguró a posteriori, que los recursos para estos cuatro dispositivos, estaban incluidos en el presupuesto previsto para el año 2007. 

Habiendo pasado catorce meses de dicho compromiso, en la actualidad sólo se ha llamado a concurso para las Guardias de Salud Mental, en algunos Hospitales Generales, estando los nombramientos de los profesionales concursados, congelados por la decisión gubernamental, apuntada precedentemente.

También se puede afirmar, que la mayoría de los 19 puntos establecidos en ese documento del Cogesam, no han tenido cumplimiento, incluidos algunos, que no requerían de partida presupuestaria.
Cabe recordar, que en esos momentos (mediados del 2006), tanto el Jefe de Gobierno, Jorge Telerman, como el ministro De Micheli, hicieron de manera pública (en actos y medios de comunicación), reiteradas declaraciones en cuanto a que la Salud Mental, iba a ser un eje fundamental de la gestión.
Queda claro que, la cuestión presupuestaria, adquiere un carácter fundamental a la hora de percibir que consideraciones y valorizaciones se hacen, sobre las necesidades que se requieren, para un sistema de atención de Salud Mental digno. Sin embargo, a la hora de las definiciones, se sigue operando de la misma forma: no se tienen en cuenta ni a la ley, ni a las solicitudes enmarcadas por el asesoramiento del Consejo General de SM (que incluye la opinión de los trabajadores y profesionales de los diferentes efectores). Va como ejemplo, las sumas millonarias que se destinan incesantemente a la remodelación de los hospitales monovalentes y otros (con créditos del BID y aportes genuinos), con resultados muy cuestionables, y como contrapartida, la no asignación de recursos para los dispositivos alternativos dispuestos por el artículo 14º de la ley 448. Esta circunstancia se ve agravada, por cuanto de la decisión de asignar de esta forma los recursos, prácticamente no tiene injerencia, la autoridad responsable del área: la Dirección General de Salud Mental.   
La crisis suscitada, no es exclusivamente de características presupuestarias, sino que también de carencia de acciones concretas, relacionadas con algunos puntos enunciados en el documento del Cogesam. Por ejemplo, es una falta de voluntad política, no haber creado de manera formal el “Sistema de Salud Mental”, al que hace referencia en diversos artículos de la Ley 448. Hoy sólo funcionan de manera anárquica, diferentes efectores y dispositivos, que no están subordinados a la autoridad de aplicación del área, en tanto que, están bajo otra jurisdicción administrativa-sanitaria. Prueba irrefutable, es que sólo dependen de la Dirección General de Salud Mental, los cuatro hospitales monovalentes (Borda-Moyano-Tobar García-Alvear), los dos Centros de Salud Mental y los Talleres Protegidos de Rehabilitación. Siendo así, no tiene la autoridad del área, capacidad de bajar políticas al resto de los efectores, como lo son los Servicios de Salud Mental de los Hospitales Generales, de Infecciosas y Pediátricos, y los Centros de Salud y Acción Comunitaria (Cesac). Esta situación, también debilita la dotación de profesionales de Salud Mental,  especialmente en cuanto a la pérdida constante de cargos (por jubilaciones-fallecimientos-renuncias), que terminan siendo fagocitados por otras áreas de salud, y se relaciona con una vedada participación de los jefes de Salud Mental, en los C.A.T.A (Consejo Asesor Técnico Administrativo) de los hospitales.
Respecto del tema de recursos humanos, ha sido desacertado, el manejo que desde el Ministerio de Salud, se ha hecho respecto de los conflictos suscitados por los cargos de conducción en diferentes efectores. De manera arbitraria, se emitieron decretos y algunos lineamientos, que generaron más irritabilidad a una situación, que debía circunscribirse al diálogo y el consenso de los actores involucrados, y en el marco de lo que establece la Ley 448. 
También vale destacar y reiterar, la falta de cargos de todas las profesiones que integran el “equipo interdisciplinario de salud mental”, la falta de concursos para cargos jerárquicos y la demora burocrática en nombramientos de profesionales que han concursado para cargos de planta.

Estas necesidades, no se inscriben como reivindicaciones de carácter gremial y profesional, sino que se corresponden con el objetivo primero que establece la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y sus leyes complementarias, que es ni  más ni menos que, ser parte de un modelo de atención, puesto a disposición de todas las personas, que por un padecimiento mental, requieren de un sistema integral, que debe valorizar tanto lo clínico-terapéutico, como el abordaje social.

No puede hablarse seriamente de política de recursos humanos para el área de Salud Mental, si no se evalúan dos cuestiones que se las suele desconsiderar sutilmente. La primera, respecto de la necesidad de llevar a cabo un postergado estudio epidemiológico, sin el cual no se puede establecer una política de salud mental, real y coherente. La segunda, que bajo el concepto de formación (que genuinamente aporta profesionales con idoneidad a los diversos efectores) actúa de forma encubierta, una fuerza de trabajo gratuita o ad-honorem (más de la mitad del recurso profesional total),  que paradójicamente, termina siendo funcional a las autoridades de turno, en su constante actitud de no llevar a cabo, ningún esfuerzo para incorporar trabajadores, en un marco de legalidad laboral.
Ante esta situación, cualquier criterio estadístico o de “producción” respecto de las prestaciones en Salud Mental, será totalmente arbitrario, y lo que es más cuestionable, es que puede ser parte de la argumentación que ya asoló en la década de los noventa, y que sirvió al arrasamiento de los servicios de salud estatales en toda la Nación. Esta falseada realidad, puede derivar en el desfinanciamiento del subsector estatal de Salud Mental, y el deslizamiento de los recursos de la Ciudad, hacia un subsistema “eficiente”, el privado, que como sabemos sólo responde a una lógica: el de lucrar sobre un valor social, como lo es la salud y en este caso particular, la salud mental.
Este Consejo considera fundamental, que todos los sectores comprometidos con el área, participen en la estructuración del presupuesto anual que gira el ejecutivo de gobierno y que luego se aprueba en el poder legislativo. En relación a ello, el presupuesto no puede seguir teniendo un carácter tan “críptico”, sino que debe de transparentarse respecto de su contenido y el seguimiento de su posterior ejecución. Esto implica darle sentido al concepto de ciudadanía, en un sistema democrático, como así también a un criterio que como trabajadores y profesionales de la salud mental, se corresponde al de un principio ético.  

También clarificar al conjunto de trabajadores y profesionales de la Salud Mental, que transformar un modelo asilar o custodial, no es el  cierre de instituciones, sino cambiar los modos en que la atención y asistencia, se brinda con este estado de situación.  Quien padece mentalmente, no debe ser sometido a otros, que le determinen sus posibilidades de elegir, decidir, participar, y no restringirle su derecho a la libertad, sin ofrecerle oportunidad para recuperar su autonomía y su salud integral.
Para finalizar, exhortar a las actuales autoridades y a las que en meses más regirán el gobierno de esta Ciudad Autónoma, a efectivizar sin más trámites, todas las acciones que como refleja este Documento, se adeudan en el área de la Salud Mental. Se debe comprender de una vez por todas, que no se trata de beneficencia, sino del estricto cumplimiento de las leyes que nos rigen, y que no son patrimonio de un determinado sector laboral o profesional, sino del conjunto de la población, que ha decidido vivir en el marco de una sociedad más justa, equitativa y saludable.
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 9 de agosto de 2007.
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